
Municipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna le[Si[[ar"
RESoLUCIÓt\,)E GERENCIA ¡/UNICiPAL N" 262-?026-GI\¡-MDCC

Cero Color¿do 05 ds m4o d€ ?0?6

E Convenio N' 061-2025-[4TC/19 suscrilo enlro Ia [¡unicloalidad distrital de Cero Colorado v el N¡inisterio de Transoort€ v

se aprueba el 'Convenio paÉ los lrabajos de reposición y conti¡uldad del servicio del sist€ma de elabor¿ción de aslaltado que

del Plan N4aestro de Desanollo del Aeropue{o l¡temacional 'Alfrcdo Rodriguez Balló¡" de Arcquipa, ubicado en e dlstito de
proviñcia y departamenlo deArequipa", el l¡foíne N" 5600-2026-SGMIV-G0P|{¡DCC suscrito porelSub Gerente de l\¡antenimie¡to

Inlraestructr¡a y Vias, elProveido N' 3935-2026-GOPI-MDCC emitido poreLGerente de Obras Públicas e Inhaestructura, ellnfoín€ N" 07-2026-
i GOPI/MDCC/ARQ.SLLLJ atendido por la Especialista técnica de la Sub Gerenle de Estudios y Proyeclos, el Infon¡e N'089-2026-
¡¡DCC/GOP I/AECE]HATF suscrito por el Abogado Especialisla L€gal en Contalaciones con el Estado, el Infome Técnico N' 1 55,2026-GOPI-|\¡0CC
ate¡dllo por el Gercnte de obtrs Públicas e lnfraestructur¿, el Informe N' 243-2026-|/DCC/GPPR emilido por el Gerente de Planilicación,
Presupuesto y Racionalizacúr, MemoÉndum [,iúltipleN' 142-220412$24-2025-GM-N4DCC suscrilo porcercncia Municipal;y,

CONSIDERANDO:

Que, eladiculo 194 de la Constilución Politica del Peru de 1993 prcscribe que las municipalidades provinciales y distritales so¡ órganos de
gobiemo localqle gozan de autonomía política, económica y administraliva en los asuntos de su comp€tencia;

Que, elsub numeEl4.1 del nume¡al4 del articulo 79 de la Ley orgánica de Municipalidades precisa que las mun¡cipales distritales, en
mateda de organización delespacio lisico y uso delsuelo, tiene como funcón especifsá compart¡da, ej€cutar directamente o proveer la ej€cución de
las obras de infra€sflcturc uóana o ruralque sean iodispensables para el desenvolvimienlo de la vida delvecindado, la producció¡, el comercío, el
trañsporte y la comunicacio¡ en eldistrito, tales como pislas ocal¿adas, vias, puentes, parques, m€rcados,canales de iftigación, loc€les comunales,
y obras similares, enc¡ordinación con la municipalrdad provincial respecltva

Que el adicu lo 4 de la Ley del Sister¡a Nacional de Prog ramación N¡! ltianual y Gestión de Inversiones identlfca la lase de lu ncionamiento
como aquetla que comprende la operación y mantenimiento de os activos geneñados co¡ la ejecución de la invelsión pública y la provsión de los
seNicros implemenlados con dicha inversión. En esta etapa las inveDiones pueden ser obielo de evaluaciones ex post, co¡ el fin de oblener lecciones
aprcnddas q"e peínibn mep6s en luturas inveciones;

Que, el art¡culo 3 del Reglamento de ,a Ley del Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Invetsiones, define el término

corD inteNenciones temporal€s y c¡mprende¡ a 106 proyectos de inveEón ya las inve¡siones de oplimizacjon, deampliación marginal,

rehabilitación y de reposición. No comprenden gastos de op€ració¡ y manlen¡miento:

Que, elsubnumerall delnlmgnl18.2 delaÍiculo 18 delReglamentode la LeydelSistema Nacional de Programación l\¡ultianualy Gestión

de lnveEiones contempla que coíesponde a las entidades titulares de los activos o responsable de la prcvisión de los servicios, programar, ejecutar
y supervlsar las activrdades r¡edlante las cuales se garantice el manlenimiento de los activos ge¡erados con la ejecución de las inversiones para

manle¡er sus condiciones efcientes de operación, preservar su lso y vida úlili

Oue, el numeral41.2 de¡art¡culo 41 de la oirectiva Generaldel Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversio¡es
regla que la entidad debe prcver los londos públicos ñecesados para la operación y mantenimienlo, confome a la nomalña vigente

Oue, el pr¡mer páÍafo de la Undécima Disposición Complementaña Finalde la Ley de Prcsupuesto del Sector Público paE el Año Fiscál

2026 autoriza a 16 gob¡emos rcgionales y gob¡emos locales, duranle elaño fiscal2026, parc ulilizar hasta un veinte por ciento (20%)de los recu6o6
prcvenienles delcanon, sobrecanon y regalia mineÉ, así como de los saldos de balance genefados por dichos conceptos, parc ser destinados a

acciofles de mante¡imienlo de infraesfuctura, equipos y/o para acciones en materia de seguridad ciudadana y lucha contn la criminalidad a caqo
de las releridas entjdades e¡ sls respect¡/as circ!¡scripciones Para tal efecto, los gobiemos regio¡ales y lo9 gobiernos locales involucrados quedan

eronercdos de lo dispuesto en el lnciso 3 y en los literales c) y d) del inciso 4 del ¡lmeral48.1 del adiculo ¡8 del Decreto Legislalivo 1440 Decreto

Legislativo del Sistema Nacionalde PBsuplesto Públjco, y de lo dispuesto en el numeral 11.3 deladrculo 11.üe la prese¡te ley;

Que, medianle lnlorme N' 1517-2025'SGMIV-GOPI-MDCC, el Sub Gercnte de N¡antenimienlo de Inftaeslruch¡ra y Vías, Arq. José Luis

Ve¡¡ Chamono, señala que, como resultado de la inspección realizada a la inlrceslructun intema de la LE. N" 40035 VíctorAndrés Eelaúnde, ubicada

en la avenida PrincipalSN de Ia zona de Belaúnde del dbtrfo de Cero Colorado, ámbilo de l¿ UGELArequipa Node, se efectuó la evaluación de las

distinlas áreas, a fin de contar con la planimetría conespo¡diente que permita determinar las actividades de interyención orientadas almanteniñ¡e¡to
inlegr¿lde la infraesbuctur¿ intema y extema del Dlantel.

oue, en ese sentido, estabbce la necesidad de ejecular lrabajos de mantenimienlo en los pabellones educativos qle compronden la

reparación y/o conservación de puetus y rr'enta¡as, estructurcs melá icas, sistemas de illminación y supeficies exleriores e inteíores a fin de

garantizar condicion$ adecuadas para el desplazamienlo del al!mnado; aslmismo, se contempla 6l mantenir¡lento de azoteas y/o techos con la

Ínalidad de asegura¡ lna cofecta impermeabilizacón fente a la temporada de lluvias, así como el manten]miento de las insblaciones y

constru@io¡es intemas de la institución educativa y del área deDodivat evidenciándose, además, duranle la iñsDección eldetedoro de la pintura en

los pabellones y en los marcos de las ventanas, la Érdida de impeÍneabilidad eñ mu¡os de concreto y ligas, la ausencia de barandas y p¿¡samanos

en las graderías junto con delicienc¡as en sus elementos esbucturales, como también la fa¡la de manlenimiento i¡tegralen las estructur¿s intemas de

los pabellones y eláea delestadio pedeneciente a la ¡nstilucón educaliva. Delenñinada asila lrgencia de la ejecución de lGbajo.s de manlenimienlo

en la Instiiución Educativa 40035 Victor Andres Belaunde, recom¡enda que dicha interveñción se efeclúe mediante la elaboración de una licha de

mantenm¡enlo;

g Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡benad, Cerro Colorado
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- Oue, meO¡ante Convenio N' 061-2025-tu1=C/19 suscri.to ert', la l\¡u¡Eipalidad dist':al de Cero Colorado y el l',4i¡islerio de Transpode y

CERRO C-O-LO$&BlScio,ns se aprueba el "conveno para los trabajos de reposicrón y continuidad del servicio dei sistema de elaborccbn de asiallado que
"Cuna del StlldjÉi;nn e proyecto del Plan fi¡aestro de Oesanollo del Aeropuerto Intemacional 'Alfredo Rodíguez Ballón"d€ Arequipa, ub¡cado en el dislrilo de

Cero Colorado, provincia y depañamento de Arequlpa";

Que a través dell\,lemorándum N' 099-2026-GOPI-[¡DCC elGerente de obns Públicas e Inlraestructura, lng. Luis Juan Sumaria Rojas,

la licha técnica del mantenimiento a eieculafse, para su revisión y evaluaciónl

lnfor¡e N" 560-2026-SGMIV-GOPI-[4DCC elSubGeente de l\,4antenimiento de Infraestructur¿ y Vias, Aq.José Lub Vera Charnono

autorizac¡ón para la elaboración de la Ficha Técnica Mantenimienlo denomi¡ada '¡¡antenimiento de 106 trabajos de acondicionamiento y/o

de sbtema de ehboracíón de asfalto de la subgerencia de manten¡miento de vias de la Municipalidad dislrilalde Ceno Color¿do, dbtito
de Ceno Colorado, provincia y departamento de Arequipa', ésh cuenta con u¡ presupuesto ascendente a S/386,947.94 y un plazo de ejecucón de

setenla y cinco (75) dias calendaio, bajo la modalidad de ad minisl,rción indirccta. Ficha que conlieÍer memoria descriptiva, especific¿c¡ones técn icas

pla¡illa de metfados, resumen de presupueslo, presupu€sto, detagregado de gastos generules, análisis de costos generales, listado de insumos

cronograma de eiecución de obra, calendaio valo zado de avance de mantenimiento, calendaio de utilizáción de recursos, curyas s cot¡zacones

panel lotog ráfico planos; de acuerdo al subsiguiente detallel

PRESUPUESTO DE FICHATECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 240.501 81

Gaslos 9enerales 39.248.13

Ut¡ladad '19240.14

Sub loial 298,990.08

IGV 53,818.21

Presupuesto de ejecucióñ 352 808.29

Gaslos de superv¡s¡ón 17,599.6s

Gaslos de conti¡uldad de servicios 16,540 00

PRESUPUESTO fOTAL 386,947.94

oue, mediante et Inlome N" 07,2026-/GOPVMDCC/AR0.SLLLJ la Especialista tecnica de la Sub Gerente de Estudios y Proyeclos, lng.

Luque J¡ménez, señal¿ que electlada la revisón y evaluació¡ de la ficha técnica 'Manlenimiento de los lr¿bajos de acondicionamiento y/0

r de sbtema de elabor¿ción de aslalto de ¡a subgerEnc¡a de manlenimienio de viqp de la Municipalidad distitalde Cero Colorado, dbtnto

Colorcdo, provincia y departamento de Arequipa", ésla cuenla con un presupuesto ascendente a S/386,947.94 y un plazo de eiecución de

9
o

y ci0co (75)días calendario, bajo la modal¡dad de adminislrac¡óñ indirccla; concluye¡do, que dicha ficha lécnica resulta confoÍne en cuanlo

a su conlenidoy loma; razón por la que emite opinión favorable;

Que, a tcvés del Inlome N" 089-2026'|\.4DCCiGOP|/AECE/HATF el Abogado Especialish Logalen Contataciones con el Estado, Abg.

Hans Alberto Talaverc Femández, lo actuado opina que se apruebe la licha técnrca de mante¡imiento puesta a su consideración, por el monto de

S/386,947.9'4 y un phzo de ejecución de setenla y cinco (75) dias calendario, bajo la modalidad de adminislración indirecta;

Que, a lravés det Infoíne f6cnico N' 155-2025€OP|-MDCC alGercnledeObms Públicas e Inlraestructura,lng. Llis Juan Sumada Rojas,

tras la evaluac¡ó¡ de la licha lécnica rcm¡tida, otorga conformidad a ésta y solicita disponib¡lidad presupuestal para la continuar con el trárñite;

Que con Inforne N' 243-2026.[¡DCC/GPPR el cerente de Planilicacón, Presupuesto y Racional¡zación, C.P.C Ronald NéslorJihuallanca

Aquenta, actuando como óruano de asesoGm¡e¡to rcsponsable de los procesos de planilic¿cón, prcsupuesto y racionalización, se brinda

dispo¡ibilidad presupuestal por el importe de Si 386,947.94 para la ejecución de la iicha técnic¿ de mantenimrento tantas veces citada, cuyo gaslo

sed alectado en la actividad de 'l\¡anlenimienlo de VialLocal" y serc financiada con la transferencia do rccu|sos que realizo el[,4i¡isterio de Transpoft
y Comu¡ic¿cio¡esl

Que, en ese orden de ideas, $timando las actuaciones practic€das por las unidades orgánic¿s competent€s, asicomo elmarco no¡mativo

detsistema Nacio¡alde Programación l\4ultjanualy Geslión de Invs6iones que ordena a lostitularcsde las entjdades, elmanlen¡miento de los activos

generados, sobre la base del porcentaje de gasto autorizado e¡ la ley de presupuesto vigente, resulta, desde el punto v6ta legal, factible la aprobaciÓn

de h fcha técnica sub e¡amine, más aún si con su ejecución se garanliza el mantenimiento de los activo€ generados con la eiecuciÓn de las

tnvelsDñes:

eue, basadoen elpincipio de conlianza, este despacho, no tiene como exigencia veÍficar las lunciones de los tunc¡onados, en elexfemo

delco¡lenido de 106 infomes cihdos o deteminarsihan cumDlido o no en lorma corecta, técnrc¿ y cabal, tales luncio¡es lo que podria lrae. como

cons€cuencia qle noquedaria lwarpara cumplitsl.is propias labores de cada área, más aún que las funciones de losluncionarios son profesionales

de alta especialidad e idó¡eos;

Oue. los 'nlones tec.rcos cttados, son smiidos por profesionales capacitados y especializados. cuyas co4clLsiones son claras. basados

en crite 06 técnicos y especial¡zados, 106 que rcsultan irrelutables para este despacho, por tanto, sus infomes tienen un sustenlo decirivo, y' dada

su alta especialidad, y taies despachos asuineñ la responsabilidad exclusiva y etclüyente, sin e¡cepción alguna. Los cdtedos lécnicos de ninguna

toma nos pueden inducir aleÍor, por tanto, para este despacho, se sustentan en la rcal¡dad y responden a un análisis conc¡enzudo y exacto;

sede calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado

Oue, en cuanto a los c¿lculos lécnicos, esle despacho no se pronuncia en r¿zon que 40 cuenh con con@imientos tecnicogleJrliq
msnos @4 as€sofes ospecElizados para comprcbar o desc¿rlaf, por lo que, basados en el principio de conlianza, se tiene pordil,TfifffF¡)¿u
sie¡do de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcronarios profeslonabs emitentes; ffrffi üOgfp.X
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Municipal¡dad Distrital
C ERRO C-O-L-OXADO Oue, en merilo 8l numenl 11 del artlculo prim€D del Decrcto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del06 de mazo de 2024, et ütutar det Ptiego

- Cuna del Sillnii¿a al Geenb Municipal la afibución de 'apobar fchas técnic€s de mantenimi€nto, coresponde derivar está a ta referila autoddad pafa emib
el acto resolutivo respeclivo',

Oue, esta¡do a las @nsider¿ciones expueslas y a las lacultades lggales ciladas, en cons@uencia y basado en foÍna exclusiva en los
¡nfomes bcnicoe y l€gales exislentes en el D.esente caso

SE RESUELVE

ARTICUL0 PRll\,lERo. " APRoBAR la licha tecnica de "lvanisnimlento de los lrabaios de acondicionamlento y/o reDosición de sistema de
elaboEción deasfallods lasubgerencia de mantenimiento de vias de la l\¡un icipalidad distital de Cano Colorado, d¡st to de Cerro Colo6do, provincia

y departamenlo de Arequipa", ésh cuenta con un presupueslo asc€ndente a S/ 386,947.94 y un plazo de ojecución de setenta y cinco (75) d¡as
c¿lendario, bajo h modalidad de administracón indirecla, acode alsubsigutenb del,a e:

PRESUPUESTO DE FICHATECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 240,501.81

Gastos generales 39,248.13

Utilidád '1s,240.14

Sub total 298,990.08

tGv 53,818 21

Presupuesto de ejecución 352,804.29

Gaslos de supe¡vrsrón 17,599.65

Gaslos de conli¡rJidad de servicios 16,540 00

PRESUPUESTO TOTAL 386,9¡17.94

\\ ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la GerBnc¡a de obras Públic¡s e inlEesbuctura en c¡ordi0ación con la Sub
'. €erencia de l¡antenimiento de Inft¿estructura y V¡as para que cumplan con 

'os 
demás lrámites administraüvos complemenhrios, a fin de llevar

>/ 1J ;adelanle la licha técn¡ca, confonne a su¡ alribuciones. lacultadsr y ds acuerdo a ley, estab¡eciendo que la delicencia falta ds rend ición ctara y precisa,

. e,-tsÉ de e¡clusiva responsabilidad de las dependencias ejeculantes.

ARTICULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo que elposible eÍoro defecto de cálclllo en los infornes lécnicos de la Ficha Técnica, de
ser el caso, es @nsiderado como inducc¡ón al eror del despacho de Gerencia [,lunicipal, sie¡do exclusivos responsables los emitgntes de los informes

técnicos respecüvos.

ARTICULO CUARTo. - NoTIFICAR a la Gerencia do Obras Public€s e infraestructura, conloÍne a ley, para los fnes de pe nente5.

ARflCUto QU|NTo. - ENCARGAR a la oÍcina de Tecnologlas de la infomación, la publicación de la presente Resolución en el Podal
lnstituc¡o¡al de la Páginá Web de la [4unicipalidad oist tal de Ceno Colorado.

REGISTRESE, CO[¡UNIQUESE Y CUII¡PLASE

rffi**
" " ' 3i"l'

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 50O Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe


